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Wendoline Acuña Aliaga

Fiscal advierte aumento de delitos sexuales y
nuevas plataformas donde interactúan menores

> Los abusos, con y sin contacto corporal lideran las denuncias. "Y dentro de estos
últimos se dan muchos los delitos que se cometen a través de las vías de plataformas

informáticas. El requerimiento de fotografías o videos de carácter sexual".

Pon EoMUNDO RosIni

Las frias estadisticas co-
troboran el permanente
aumento de los delitos

sexuales en Magallanes, con pre-
dominio de los abusos con y sin
contacto corporal. Y en el último
tiempo comenzaron a aflorar los
que se cometen a través de las
vias de plataformas informáticas.

Es lo que advierte Wendoline
Acuña Aliaga, quien junto a Fer-
nando Dobson, son los fiscales
de Punta Arenas a cargo de las
investigaciones referidas a deli-
tos sexuales.

En la última Cuenta Pública
de la gestión institucional del
Ministerio Público, correspon-
diente al año 2025, se destacó
que la Unidad Regional de Aten-
ción a Victimas y Testigos efec-
tu· más de 1.951 atenciones es
pecializadas de ellas 34% a NNA
(niños, niñas y adolescentes) vin-
culados a delitos sexuales.

Wendoline Acuña Aliaga, fis-
cal hace 23 años, de los cuales

18 los ha ejercido en Punta Are-
nas, admitió que es un hecho
cierto y corroborado el aumen-
to, en general, de toda la gama
de delitos. "Dentro de estos es-
tán los delitos sexuales, que en
general se han mantenido, pero
donde hay periodos en los que
aumentan las denuncias. Por lo
tanto, para nosotros el trabajo es

una constante, tanto con el fiscal
Dobson como en el caso mio, en
las investigaciones de este tipo,
y por lo tanto, en ese sentido no
ha disminuido la labor investi-
gativa, como que se mantiene y
aumenta"

Según la cuenta pública, el
año pasado ingresaron más de
14.896 casos en la región, de to-
da la gama de delitos, lo que re-
presenta un aumento del 25,9%
respecto del año anterior.

Consultada la fiscal por los
delitos sexuales que más se tra
mitan o investigan, respondió
que "generalmente son los abu-
sos sexuales, con y sin contacto
corporal. Dentro de estos últimos
se dan muchos los delitos que se

cometen a través de las vias de
plataformas informáticas. El re-
querimiento de fotografias o vi-
deos de carácter sexual"

- ¿ Y esto por qué se da o
a qué responde. A que hoy
los chicos tienen más acceso
a las redes y los adultos en
general?

- "Claro, es como un fandme-
no a todo nivel, digamos, de la
sociedad completa, que ya in-
gresó hoy para quedarse. Todas
las plataformas que hay, y cada
dia hay nuevas plataformas que
se van creando, y a partir de eso
existe mucha interacción de los
niños, niñas y adolescentes en
estas plataformas donde cono-
cen personas desconocidas".

"Es ahi donde está el foco de
nuestra preocupación y por eso
como Fiscalia hacemos charlas
en los colegios, donde les adver-
timos que tengan cuidado, por-
que es ahi donde generalmente
se ocultan estas personas que
tienen intereses sexuales con

los niños, que les exigen al envio

de fotografias de carácter sexual
Después de eso vienen las ame-
nazas, los hostigamientos. Eso
es como una figura frecuente"

"Y los otros ya son los deli-
tos sexuales que ocurren a ni-
vel intrafamiliar, con personas
cercanas al grupo cercano de la
victima, partiendo por el propio
padre hasta un tio, un primo, con

quienes ocurren este tipo de epi-
sodios".

- ¿ Y qué hay de los deli-
tos de explotación sexual
comercial a niños, niñas y
adolescentes (Escnna), don-
de hace unos días tuvimos a
una persona condenada?

- "Ese tema es un foco y una
persecución penal que se insta-
ló desde 2024 en nuestra región,
dado que había una gran canti-
dad de denuncias de explotación
a las niñas del sistema de cuida-
do alternativo. Y esto, en relación

a otras regiones y ciudades del
pais y a la población regional, era
excesivo. Entonces por eso se
implemento este plan de perse-
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Hace 23 años que la aboagada
Wendoline Acuña Aliaga es fiscal.

cución especial, con un grupo de
fuerza de tarea que se creó en la
Policia de Investigaciones, que
nos colabora en estas investiga-
ciones, las que afortunadamente
han resultado bastante exitosas
hasta ahora"./LPA

Jorge Martinez privilegio defensa del alto mando de Carabineros

Renuncia de uno de los abogados defensores obligó
a reprogramar inicio del juicio por tragedia aérea

A tan sólo dos dias del inicio
del juicio por la tragedia aérea
que el 9 de diciembre de 2019
cobró la vida de 38 personas que
viajaban hacia el territorio antár-

tico, el abogado Jorge Martinez
Cornejo decidió renunciar a la de-
fensa de los acusados Joaquin Ur-

zúa Renteria, funcionario de la Di-

rección General de Aeronáutica
Civil; y Fernando Mondaca Rodri-

guez, funcionario del Ministerio
de Defensa, Estado Mayor Con-

junto, de profesión oficial inge-
niero de la Fuerza Aérea de Chile.

El Tribunal Oral en lo Penal
de Punta Arenas tenia todo listo
y dispuesto para que este lunes
2 de marzo comenzara el exten-
so juicio, en modalidad semipre-
sencial, con una duración apro-
ximada de 8 meses.

La gran mayoria de los inter-
vinientes se conectó via platafor-
ma "Zoom". Salvo el Ministerio
Público que estuvo presente en
el tribunal, al igual que los abo-
gados querellantes Alfredo Mor-
gado y Cristián Arias.

Cerca de las 9 de la mañana
el presidente de sala, magistrado

Joaquin Urzúa y Fernando Mondaca no descartaron acciones legales en
contra del abogado que los representaba y que renunció.

Guillermo Cádiz, leyo el correo
que, como dijo, "antenoche" en-
vió Jorge Martinez dando cuen
ta de su renuncia por motivos
imperiosos, "ya que para este
abogado defensor se hace impo-
sible continuar con esta defensa

y participar del juicio oral por un
compromiso contractual anterior
con el alto mando de Carabineros
de Chile, el que por una circuns-
tancia no atribuible a este letra-
do demanda mi total atención y
dedicación".

"Con mis actuales defendidos

existe un contrato de servicios el

que para efectos contractuales
terminó en el mes de diciembre
de 2025, y hoy en esta causa los
acusados tienen otros abogados
capacitados para asumir estas
defensas técnicas, sin perjuicio
que el suscrito hará entrega a
estos últimos de todo el trabajo
profesional realizado consisten-

tes en minutas, alegatos de aper-
tura como minutas temáticas de
interrogación"-

Al final del correo, deja en
claro que sus lazos contractua-

les y afectivos con Carabineros
le hacen tener claro "donde se
encuentra mi deber profesional
el dia de hoy".

Acciones legales
Al abogado Martinez se le

podrian abrir otros flancos judi-
ciales. Los querellantes pidie-
ron ayer que se le aplique una
sanción.

Pero antes de resolver aque-
llo, el tribunal le concedió tres
dias de plazo para acompañar
los antecedentes que justifiquen
la renuncia ya que, conforme al
Código Procesal Penal, arriesga
una sanción de suspensión del
ejercicio de la profesión en caso
de no hacerlo.

Mientras que las dos perso-
nas que ahora serán defendidas
por el abogado Nicolás Andre
Oxman Vilches, quien ya tiene
la representación de otros acu-
sados en esta causa, Joaquin
Urzúa y Fernando Mondaca, en-
viaron al tribunal un escrito re-
vocando el patrocinio y poder a
Jorge Martinez, quien este do-
mingo 1 de marzo les comunicó,

Abogado Jorge Martinez Cornejo
renunció a representar a dos
imputados en esta causa.

intempestivamente y por correo
electrónico la decisión de no re-

presentarlos legalmente, debido
a otros compromisos.

Le critican a Martinez que
no les informara antes esta de
cisión, y que esperara hasta el
último momento para renunciar.
Y que "no tuvo la deferencia de
contestar nuestros llamados".

"Queremos manifestar que
hemos perdido no sólo la con-
fianza del abogado Martinez, si-
no que también realizamos ex-
presa reserva de acciones civiles
y penales en su contra".
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